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Un real número. 

DE LA FHOVIIVCU DE LEON. 
A D V E R T E N C I A OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del Boletín que.correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
•itio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. , 

Los Secretarios cuidarán de censervar losiíófe-
ti&et, coleccionados ordenadamente para su encua-

. dernacion qns deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS L U N E S , MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Las suscriciones se admiten en la imprenta de Rafael Garzo é hijos, 
Plegaria, 14, (Puesto de los Huevos.) 

PRECIOS. Por 3 meses 30 rs.—Por 6 id. 50 , pagados al solicitar la 
súscricion. . 

. A D V E R T E N C I A EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridedcs, escepto 
las que sean á instancia de parte no pobre, te in
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
eoneerniente al servicio nacional, que dimane de 
[las mismas; peroles de interés particular pagarán 
un reaL adelantado, por cada linca de inserción. 

P A R T E OFICIAL. 
Preiiltitis del Coniei» i» linistni. 

' Sv:M.: el 'Rey (Q. D. G.) con
tinúa sin novedad en su importan
te salud, habiendo pernoctado en 
el Campamento de la Dehesa de 
Amaniel. ; 

. S. A,. R. la Serenísima Señora 
• Princesa i de - Asturias continúa 

también sin novedad en eslaCór-
te, en su importante salud. • 

(Gacela del 19 de Marzo.) 

UeBpaeh'ós' l e l egPáOco . reelbldds 
\:, l i a a l a l a madrugada de hoy . ' • 

•Valiadolid 18 de Marzo, 10 n i . — 
El"GoberñadOT al Exorno. 'Sr . Presi
dente del Consejo de Ministros: -

«S. M . el.Rey sale en esté momen
to nueve de la mañana . L a población 
entera le ha tributado las mas ar
dientes pruebas,de amor y entusias
mo, vitoreándole y aclamándole i n 
cesantemente, Valiadolid conservará 
un recuerdo imperecedero' de l a es
tancia :de su soberano.» 1 ' 

A v i l a 18 de Marzo, 1 m . — E l M i 
nistro de Fomento a l Exorno. Sr . Pre
sidente del .Consejo de Ministros: : ' 

• E n este momento, entra S. M . en 
la estación. Imposible es describir el 
entusiasmo con que es recibido.» 

A v i l a 18 de Marzo, 2'10 t . — E l 
Gobernador a l Excmó. Sr , Presiden
te del Consejo de Ministros: 

• S. M . el Rey ha llegado á esta, 
habiendo sido vitoreado calurosamen
te por la población entera y comisio
nes de los pueblos inmediatos quehan 
acudido á felicitarle. Después del a l
muerzo, que le fué ofrecido por la 
Diputación y Ayuntamiento, ha con
tinuado su viajé á la una y cuarto, 
acompañado de S. A . R . la Serenísi
ma Señora Princesa de Asturias.» 

Escorial 18 de Marzo, 51 .—Min i s 
tro de la Guer rá |a l Excmo. Sr . Minis
tró de Estado: 

« S . M . el Rey, acompañado desde 
A v i l a por S . A . R . l a Serma. S r a . P r i n 
cesa de Astúr ias , ha llegado á este 
punto á las cuatro de la tarde sin no
vedad.» 

Gobierno de provincia. 

El Exmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, en 
telégráma que acabo de 
recibir, me dice lo si
guiente: 

• «La récepcion que el 
pueblo de Madrid acaba 
de hacer a' S. M. el Rey 
y al ¡ijérciló lia sido .con-
moyedora. Un pueblo api
ñado en calles, plazas y 
paseos, ha tributado al 
joven Monarca vencedor, 
la ovación más grande 
que ha presenciado la 
Corle de ííspáña. Desde 
los balcones de lodos los 
edificios han arrojado pa
lomas y laureles, cubrién
dose el piso de flores y 
coronas. Un continuado y 
atronador ¡Viva para el 
Rey y el Ejército! ha ri -
brado en el espacio du
rante las cinco horas que 
ha durado el desíile.» 

Lo que se anuncia al 
público para su conoci
miento y satisfacción. 
; León 21 de Marzo de 
1876.—El Gobernador 
interino, Ubaldo de Az-
piazú. 

M l t l I E l V P C H L I C O . 

' C i r c u l a r . — N ú m . 150. 

E l Sr: Gobernador de Palen-

cia me dice con esta fecha lo si

guiente: . 

«Habiendo .sido abandonados 
en una posada de. esta población 
por un hombre desconocido va
rios efectos "y una muía, cuyas 
señas 4 continuación se expre
san y recogidos unos y otra por 
el cuerpo de órden público, lie 
dispuesto anunciarlo en el Bole
tín oficial de esta provincia á fin 
de que llegando á conocimiento 
del dueño ó dueños de la citada 
triula y efectos, se presenten á 
recogerlos con las pruebas que 
acrediten su pertenencia, en el 
término de 15 días, trascurridos 
los cuales sin verificarlo se pro
cederá á su venta en pública su
basta, depósitandosu importe en 
la sucursal del Banco de España 
ü disposición de este Gobierno 
' á los fines que ulteriormente pro
cedan.» 

Lo que he dispuesto publicar 
para conocimienlo del público. 

León 20 de Mano de 1876.— 
El Goberna jor interino, Ubaldo 
de Azpiazú. 

SEÑiS DE LA IICLA Y EFECTOS. 

Una muía de 7 cuartas y 8 dedos, 
castaña y recien esquilada. 

Una manta de dos rayad en buen 
uso con el nombre de Pascual. 

U n cobertor tirano con el nombre 
de Andrés. 

Una colcha alfombrada, color en
carnado y verde. 

Unas alforjas con dos tapas. 
Dos toallas con las letras P , Q. 
Una bolsa con pólvora. 

Diputación provincial. 

COMISION P E R M A N E N T E . 

Stiion dt l í i i febren de 1878. 

Visto e l recurso, de afeada inter
puesto por. D. Alvaro Belzuz Ramos, 
contra un acuerdo del Ayuntamien
to de L a Pola de Go^don, negándose 
á satisfacerle ciertas cantidades que 
le adeuda como Secretario que fué 
del mismo y de la Junta de'evaluu-
cion; y 

Considerando que él Ayuntamiento 
ha reconocido la legitimidad del cré
dito que se reclama, quedó acordado-
ordenarle proceda al pagode la deuda 
de que se trata, á cuyo efecto reali
zará inmediatamente los créditos que 
por existencias j-descubiertos resultan 
de la cuenta rendida por el Deposita
rio D . Santos Hermosilla, señalando 
á la Corporación municipal el tér
mino de 15 dias para que dentro del 
mismo cumpla lo dispuesto en el arti
culo 153 y siguientes de la ley o r g á 
nica, respecto de las cuentas pendien
tes de aprobación. 

Resultando del expediente instrui
do con motivo del recurso -de alzada 
promovido por D . Manuel Moral C a 
minero, Alcalde que fué de Cea, con
tra el decreto del Ayuntamiento des
estimando una instancia del apelante 
sobre pago de costos de un l i t igio se-
gu'do en el Juzgado de Sahagun, 
que no consta en las actas de la Cor. 
poracion lo providencia citada; y 

Considerando que por este hecho 
es nula y de n i n g ú n valor, según lo 
dispuesto en el art. 103 de la ley mu
nicipal , se acordó no haber lugar ¡1 
conocer por ahora del asunto por no 
existir acuerdo legal del Ayuntamien 
to, y devolver la reclamación a l mis
mo poro que resuelva en formo, co
municando el fallo a l interesado para 
que en su caso pueda ut i l izar los re
cursos que lo ley le concede. 

Justificados los requisitas de regla-
• mentó por Manuel Jaflez Buron, ve-



ciño de Fuentes Nuevas, se asordó | 
concederle un socorro paru atender IÜ 
la lactancia de sus liijos gemelos. 

Uesultatido justificada la hoi'fandad 
y pobreza de Jacinto y Vuleutiu Solis 
Cabaña--, naturales de Prioro y res-i-
dentes en Valenciu de D. Juan, va 
acordó recogerles en el Hospicio de 
esta Capi ta l . 

Siendo llegada la ópoca en que los 
Alcaldes de las cabezas de partido j u 
dicial , han de formar los presupues 
tos carcelarios para 1876-77, se acor
dó reclamar dichos documentos, que 
han de redactarse en la forma y mo
delos que determina el BoiETIS oricui. 
do 20 de Marzo de 1871. 

Hallándose aun en descubierto bas
tante número de Ayuntamientos por 
la presentación de cuentas municipa
les hasta el ejercicio de 1870-71 i n 
clusive los unos, y la remisión de co
pias de las posteriores los más, quedó 
acordado reclamarlas, señalando el 
término de un mes para el cumpli
miento de este servicio. 

Visto el recurso de alzada inter
puesto por los Concejales del munici
pio de Lineara , D . Manuel Fernan
dez, D . Modesto Gutiérrez, D. Fran
cisco Gut iérrez y D . Juan Alvarez, 
contra el acuerdo del Ayuntamiento 
relativo á la destitución del Secreta
rio D. El ias Fernandez: 

Vistos los antecedentes y certifica
ciones remitidas: 

Resultando que en la sesión de S7 
de Diciembre, acordó el Ayun tanúen-
1o de L ineara por seis votos contra 
cuatro la destitución de su Secretario: 

Resultando que de este acuerdo re
currió á la Comisión, en la forma 
dispuesta en el art. 133 de la ley mu
nicipal, la minoría do los Concejales, 
aduciendo fundamentos: 

1. " Que con arreglo al art. 34 de 
la ley citada, este Ayuntamiento de
be componerse de nueve Concejales, 
por cuya razón habiendo intervenido 
diez, el acuerdo es nulo. 

2. ° E n que varios de los que vo
taron la separación son parientes den
tro del 4.° grado del que aspira á la 
Secretarla; y 

3. " E n no haberse consignado en 
el acta el dictámen de la minoría: 

Resultando que reclamada certifi-
cacicn del nombramiento del nuevo 
Ayuntamiento, resulta haber sido ele
gidos diez vocales por el Gobierno de 
provincia, y 

Resultando que citadas las partes á 
vista pública, concurrió á ella el ape
lado, quien se limitó á pedir la con
firmación del acuerdo del municipio: 

Vistos los artículos 33, 101, 102, 
117, 161 y 162 de la ley municipal: 

Considerando que hecha dedneion 
del voto de uno de los Concejales que 
optó por la separación del Secretario, 
por no corresponder ó esto Ayunta
miento, con arreglo al art. 39 de la 
repetida ley, más que n ieve indiv i 
duos, aun asi es válido dicho acto 
por haberlo acordado la mitad más 
uno de los miemos: 

Considerando quu no teniendo in 
terés directo en l a cuestión concreta 
de la separación del Secretario los 
Concejales que volaron por ella, de 
manera alguna estaban en el caso de 
salirse de la sesión, siquiera el que 
más tarde nspirasa A l a plaza, fuese 
pariente de aquellos; 

Cousideraudo que el hecho de no 
haber consiguado en el libro de se
siones la opinión de la miuorfa sus 
fundamentos, es una falta que podrá 
corregirse gubernativamente, pero, 
que no por esto puede anular la se
sión; y 

Considerando que no habiéndose 
infringido con la separación del Se
cretario la ley orgánica íi otras espe
cíalos, car :c¿ de competencia la C J -
misión provincial para revocar el 
acuerdo apelado; S:i acordó que no ha 
lugar á lo que se si l íci ta , y á lo re
suelto por el Ayuntamiento. 

E n vista de la instancia pro luc ida 
al Gobierno de provincia por Nicolás 
Garcia , vecino de Fontecha, en solici
tud de qne se requiera de inhibic ión 
al Juzgado de primera instancia de 
la capital en el interdicto de recobrar 
interpuesto por D, Lupercio San M i -
llan contra sus convecino* Francisco, 
Juan Matías Garcia: 

Considerando que la cuestión sus
citada no pueda calificarse como inr 
cidente de la. venta hecha por el Es 
tado de la finca, objeto del despojo, 
por llevar el actor mis do año y día 
de posesión en la misma: 

Considerando que una vez trascur
rido el plazo predicho, es incompe
tente la Administración activa para 
entender en las cuestiones que des
pués sobrevengan; y 

Considerando que si bien la recla
mación gubernativa que ha de pre
ceder á toda demanda interpuesta 
contra las fincas enagenadas por el 
Estado, es un t rámi te semejante al 
acto conciliatorio, no puede sin em
bargo servir de fundamento á la au
toridad admiuistrativa para provocar 
contiendas de competencia; quedo 
acordado informar al St\ Gobernador 
que está en el caso de dejar expedita 
la acción de los Tribunales en el 
asunto de que se trata. 

Oficinas da HacieaJa. 

AilmíiiútracioD económica de la {iroviucía de leoB. 

Eniprl 's t i lo i lc 1175 millones 

Las Direccinnes del Tesoro público, 
Contribuciones ó Intervención general 
del lisiado, con fecha 15 del actual, me 
comunica la Real órden stgutenle: 

. E l lixcino. Sr. Uinislro de Hacien
da lia comunicado ¡i cslns Ceñiros ge-
nera'es, con fecha 2b do Febrero, la 
Real órden siguiente: 

• Excnio. Sr.—Adiipladas ya las dis
posiciones nporlunas para llevar i cabo 
en breve lénnino las operaciones de 
emisión de los titules del Kmpréslito de 
ITS millonís de péselas con que se lian 

de cattgear los recibos provhionalés del 
mismo, y- llevando aquellos liquidados 
y acumulados los intereses correspon
dientes, i coular djsdo l . " de Julio de-
1875; el Rey (q. 1). g.). de conforuii-
dad con lo propueslu por la Inlerven-
(•¡oii goneral de la Ail.ninistracion del 
Estado, se lia dignado resolver que los 
cotili'ibuyonlcs que por causas más ó 
menos juslilicad is, ó en virtud de pro
logas concedidas por el Gobierno no 
hayan salisfectiu sus respetivas uñólas 
antes de dicha feclia, reintegren cu el 
acto de recibir los títulos el importe de 
las intereses que, previa liquidación, 
correspondan á prorala por el tiempo 
que después de la misma fecha tarda, 
ron en venliearlo. —De lie il órden lo 
digo á V. E . para su conocimiento y 
fitws eoiis!gtiieiUes.» 

Cara que pueda tener efecto lo dis-
pui'Sln en la preluserla Real órdon, es-
las Oficinas generales han acordado co
municar á V. S. las prevenciones si
guientes: 

1. ' Tan luego como reciba V . S. 
esla órden pasará un ejemplar de ella 
á la Delegación del Banco de Espada en 
esa provincia, significándole la necesi
dad de que sin pérdida de tiempo ma
nifieste á esa Administración económi
ca si en los recibos del Era prestí lo en
tregados á los contribuyentes se ha cui
dado de consignar la fecba -en que se 
haya hecho efectiva la recaudación. 

2 . " En todo caso le reiterará V . S. 
que para lo sucesivo no debe omitirse 
esa formalidad, conforme 4 lo preveni
do en la regla 11 . ' de la eircular de es
tos Centros generales fecha 3 del cor
riente mes. 

3. ' Para suplir la falla de dicho co
nocimiento, si no se hubiere marcado 
anteriornicnle en los recibos la fecha 
de U recaudación, y pira la comproba
ción oportuna en otro caso, la Delega
ción del Banco facilitará con la urgencia 
posible á esa Ad nlnislracion económica 
relación circunstanciada de los contri-
buyenles que hayan pagado cuotas del 
Empréslito desde i ."de Julio de 1875, 

con expresión de cantidades y fechas y 
conforme al modelo adjunlo. 

i . ' Con presencia de dicha relación 
procederá la ¡ntervencion de esa Admi-
nislracion económica & liquidar y con
signar en las columnas respectivas de la 
misma los intereses correspondientes á 
los dias mediados desde 1,' de Julio de 
1873 hasta la fecha del pago, njuslán-
dolos al respecto do 6 por 100 anual, 
que es el inlerés señalado á los títulos 
del Empréstito Nacional. 

£>.' Seguidamente pasará la relación 
á la Sección adminislratíva para que 
anote en las matrices de los respectivos 
recibos la fecha del pago y los intereses 
á retener, á fin de que al presentarse 
aquellos al cange pueda consignarse en 
las facturas el derecho al reintegro y 
exigirse el cobro de los interesados á 
quienes se entreguen los títulos del F.m-
piéílHo. Esta anolacion se hará en las 
facturas en columna especial antes de la 
destinada para el imporie de los recibos. 

6." Cuando se verifique el cobro se 

aplicará el^ingreso de la cantidad que se 
recaude en concepto de reintegro de in
tereses (U tlluhs del Empréstito Nacfo-

i-nW.- cón aplicación al capitulo y arlicu-
In del pros::puesto de gastos designado 
para esta obligación. 

7 / La Tesorería Central exigirá los 
reintegros correspondientes á los litulus 
que la misma entregue en cange de re -
cibos, y los aplicará desde luego al 
presupuesto de gastos, como queda in
dicado. 

'8.* Igual procedimieulo se observa
rá para liquidar á lus recibos del Em
préstito que en lo sucesivo se realicen, 
los interese; á deso.'iilar de los títulos 
delinillvos, á cuyo efeclo cuidará tam
bién la Delegación del Banco de Espafia, 
cuando entregue ó formalice et importe 
de la recaudación, de acompañar rela
ciones individui'cs arregladas al modelo 
adjunlo. 

9." Para facilitar las uper.iciones de 
cange, las Administraciones económicas 
cuidarán de comprender en relaciones 
separadas, las facturas de recibos que 
estén sujetos á reintegro de intereses, 

j 10.* Para conocimiento de los inte
resadas cuidará esa Administración de 
publicar lo antes posible esla cirraWr 
en el B o i x m o r i c u i de esa provincia. 

Del recibo de esta órden dará V. S. 
inmedialo aviso á la Dirección general 
de Contribuciones. 

Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid 13 de Marzo do 1870.— El Di-

' rector general del Tesoro público, A n 
tonio de Eclienlque.—El Director gene
ral de Contribuciones, Lope Gisberl.— 
E l Interventor general, José Ramón 

| de ü y a.i 
Lo que he dispuesto se inserte en el 

BOUTIN 'OFICIAL de la provincia para 
conocimiento de lodos los contribuyen» 
les que se hallan en el caso que deler 
mina la Real órden anterior. 

León y Marzo 18 de 1876.—El Jefe 
económico, José C. Escobar. 

Anuncios pirlicukres. 

MEDICINAL 
Remedio árabe para curar ¡ufallble-

niente los padecimientos congestivos ó 
nerviosos de la cabeza, los del estóma
go, del vientre, de los nervios y alte
raciones de la sangre. 

Tónico por excelencia, aUamente h i 
giénico y salutífero, por las enferme
dades que evita su uso diario. 

Precio 12 y 20 rs. caja para 20 y 40 
tazas. 

D e p á s M o centra l en Madrid, 
Espoz y Mina, 18, Dr.Morales.—León. 
Merino é hijo, plaza de la Catedral.-48 

miUTO !IE S. A. El \m. 
Ofrecemos á los Ayuntamientos 

para sus Salas de Sesiones y á lo» 
Maestros para las escuelas, uno de 
los mi s parecidos qne se han hecho 
hasta el d io ; mide 0,65 centímetro», 
largo por 0,45 de ancho. 

Se vende en l a imprenta de este 
BOLBTH i 6 reales ejemplar. 

1 . '• ' ¡aeaeggggi^MMi 
Imprenta de H n f n e l G a r » i H i jo** 

Puesto de los nuevos, nán. l i . 


